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Artículo 28. La sociedad –que quedará sometida al régi-
men de contabilidad pública– tendrá que llevar una contabi-
lidad ordenada, de acuerdo con las disposiciones del Código 
de Comercio, y cumplir todos los requisitos legales. Los libros 
los legalizará el Registro Mercantil correspondiente al domicilio 
social.

Artículo 29. Dentro de los tres meses siguientes al cierre 
de cada ejercicio social, el Consejo de Administración formu-
lará las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta 
de aplicación de los resultados. Los mencionados documen-
tos se remitirán al Ayuntamiento, el cual tendrá que adoptar 
los acuerdos pertinentes dentro del primer semestre de cada 
año.

Artículo 30. De haber beneficio, el resultado se distribuirá 
tal y como disponga la Junta General, de acuerdo con las de-
terminaciones imperativas de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada.

Artículo 31. Dentro del mes siguiente a la aprobación de 
las cuentas anuales, éstas serán depositadas, juntamente con 
la certificación acreditativa de la aprobación de las cuentas y 
de la aplicación del resultado, en el Registro Mercantil, en la 
forma establecida por la Ley.

Artículo 32. En ningún caso los órganos de la sociedad 
podrán librar donaciones o subvenciones que respondan a cri-
terios de mera liberalidad.

Artículo 33. Los miembros de los órganos de gobierno de 
la sociedad responderán civilmente ante el Ayuntamiento de sus 
actos y omisiones que, por dolo, culpa o negligencia grave, hayan 
causado daños graves al Ayuntamiento, a la sociedad o a terce-
ros, si estos últimos hubieran sido indemnizados por la Corpora-
ción local.

CAPÍTULO V

Disposición y liquidación

Artículo 34. La sociedad se disolverá por las causas que 
prevé la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y 
por la supresión del servicio por acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento.

Artículo 35. En caso de disolución, cesará la representa-
ción de los consejeros para la formalización de nuevos contra-
tos y la contratación de nuevas obligaciones. La misma sesión 
plenaria municipal que acuerde la disolución nombrará un nú-
mero impar de liquidadores que tendrán las funciones y reali-
zarán las operaciones de liquidación establecidas en la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 29 de junio de 2007, por la que se mo-
difica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente, en 
cumplimiento de la sentencia que se cita.

En aplicación de la Orden de 10 de abril de 2007 de esta 
Consejería, por la que se dispone la ejecución de la sentencia 
núm. 423/06, de fecha 4 de diciembre de 2006, dictada por 
el Juzgado de lo Social núm. Uno de Huelva, es necesaria la 
modificación de la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente 
a la Consejería de Medio Ambiente para la inclusión de dos 
puestos de trabajo de Titulado Grado Medio, en el Espacio Na-
tural de Doñana. 

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente 
a la Consejería de Medio Ambiente, en los términos indicados 
en el anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se producirán a partir del día 1 de julio 
de 2006, fecha de integración del personal afectado por la 
sentencia en la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 29 de junio de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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